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ServicIo entre Cabañaquinta y TOll. 'vil¡\, provinc¡a d~ O;v1~Q 
(expediente número 7.247), a «Jm ,Carbonero, S. A;»; ·c.oh+o 'h!
j~la·proloq.g(l.ci6n, deí qu~ 'es cónce'~onarlo enu-e La: ' F.oz de 
Casi) y 'P~~o, ' cpn b1~).le~ .q.~ L~v¡.~a l¡\ r ,oijviá <V-1.~l7), ~n 
cuyas condlClOnes de aaju<hijacfón filt!1rán, entré otras, las si~ 
~t.es: 

Itinerario.-El itinerario entre Cabañaquinta y Tollvia, de 
13 kilómetros de longitud, pasará por Serrapio, La Colladona 
y Navaliego, con parada obligatoria para tomar y dejar vía.IeI::e y .epc~gosen ~odQs ¡o~ puntos mepc¡.o~os anterlor
me .. . 

~ediciones.-Se realizarán las siguientes expediciones: 
Dos expediciones semanales de ida y vuelta entre Cabaña

quinta y Laviana, como prolongación de las" del servicio-base .. 
El horario de estas expediciones se fijará de aeuerdo con 

1S!! c,onveniencias 'del iIi~és' público, previa. ~robacton de ' la 
J'efatura Re~onal de Transportes TerrestreS. . 

. ·Vthiculós . ...:....Quedarán . afectos a ' Ia concesión los slguientes 
vehíéuIós ': . . . • 

'LOs l¡:lismos del servicio-base (V-1.617). 
Tarlfas . ....:.Regtrari 1"as siguientes tarifas-base: 
Las 'nüsmas del setV"Ício-base (V-1.617) . 
SQbre las tarifas de viajeros se percibirá del usuario el 

importe de1 seguro Qbligatorio de :Viajeros, IIfllicándose sobre 
las tarifas base, incrementadas con el canlm de coincidencia. 

Clasificación.-Este servicio ' se clasifica. con respecto ¡¡,l ' te- ' 
n-oé,arri1; . (\otilo coincidente grupo b) . . . 

• Eh Virtud ' de lo dispuesto en la Orden ministerial de 31 de 
Juliq ~e 195-3, el concesionario deberá abonar al ferrocarril el 

. can'on de éo!ncidencla ' que corresPondá.-7.2~A .. , . . , 

Servicio entre Moheda y empalme del camino de Morcillo 
a :Mont~er,t;Q.oso, prov¡.nc~ de Cáceres <.exp~ente núme
ro 7.663): !lo '«Mir.a.t, S. A.», COpl.O biluela, del qUe es conee
S\,9JlWiO ~e '\falVerde del 'Fre¡IDo y .Cáceres con l:iijuela (V-19), 
en ' éuyas condiciones ' de adiú<;llcación ' figuran. entte otras, las 
sigUientes:' . . '. " 

Itinernrlo.-El itinerario entre Moheda y empalme .del QaJ:Ili
no .c;le M.,orcillo á Mbntenel'moso. de 22,5 kilómetro~ de 'fonIDt'fid, 
~atá. 'p,or "Guijo deCoria ' y Guijo de" Galisteo, éon' pal'ada ' 
o~á.toria para ' tomar y dejar ' viajeros y encargós en -tódos 
l~ P!:intos mehcion.~dos llnteriormeilte. ' . . .. 

~ediciones.-Se .realizarán las siguientes e~iciones: 
~tre Moli,eda y empalme del camino ,de Mwcillo· .8. Mon

teherm0s6: 'Una de ida y vuelta lós días labórableS, en con-
Jw;¡to con ~I servicio-.base. . 

.~ horario de ' estas expediciones ~ fijará de acu,erc;lQ con 
las conveniencias del interés público, pteyta aprobacfóp' c;le la 
J~atur~ B.egional de Transportes '(errestres. _ ... r~ii1' c~ós.-QV.edarán af~tos a la con.cesiQn los s,i$Went.e~ 
VeuuC os: . 

Los mismos del servicio-base (V -19') . 
TM1Iás.:":':'Regirán las siguientes tarlfas-base: 
Las mismas del servicio-base (V-19>' 
Sobre las tarifas de Viajeros se percibirá del usuario el 

importe del Seguro Obligatorio de Viajeros. 
Cli¡I¡lificación.-Este servicio se clasifica, con respecto al fe

lToOarill, Como afluente b) , 1m conjunto con 'el servicio-base.-
7~-A. . " 

Servicio entre Briviesca a La Vid de Bureba y Vileña, pro
vincia de Burgos (,expediente número 8.067), a «Automóviles 
Soto y Alonso, S. L.»; como hijuela, del que es can:éesionatio 
entre Burgos a Poza de la Sal e hijuelas' ·(V-2.002), .en CU$,as 
condiciones de adjudiCación figuran. entre otras, las '.siguientes: 

Itinerario.-$! i~erariQ .e~tre B~viesca y Yil~ll, de 13 Jei
l~oS dé longitud. ~s.ara por ,QUintahipaJ;¡ón y 'L¡l. ~c;l .~c 
B,ilrcllbá, con ¡¡¡¡¡rada C)!511gator1!'o para tomar y aeJ¡¡.r viáj~oS 
y encargos en ~ódos los puntos men'cionados a:ntenónncnte. . 

Expediciones.-Se realizarán I~ slguientes ex;pedi,cl~es : 
Todos los lunes, miércoles y viernes del año: lJ~a éxpedi

ción de ida y vuelta entre ·Brivie.sca y V.ileña. 
m horario de estas expediciones .se fJjllrá d,e acu~o con 

las .eonveniencias del lntex:és público, prev1llo a.probe,cíQn de .la 
Jefatura Regional de Transportes Terrestres. 
, Yehfcu1os.-Qüedarán afectos a la concesión los slg1,1Íentes 

vehiculos: 
Los mismos del servicio-base (V-2.092>' 
Tarifas.-Regirán las siguientes . tarifas-base: 
Las mismas del servicio-base (V-2.092) . 
PaI:\L el cálculo de las tarifal! se ~eberá cQmpu,tar una lon

gl,tud ' virtual' de 13 kilómetros ' desde lós 'pueb1os de Vilefia y 
La"Vid <ieBureba 'hast"aB~vie~cá: ' ." . . - . 

.. 'Sobre las 'taNfas 'dé ' viajeros ' Se percibtrá del \Wlar10 el Im-
Porte" del .. ~guro Obligatorio' de Viajeros: aPlicándose sobre 
las tarifaS-:ba'se, ' incremehtadascon el canon "de"' coincidencia. 

·B. O. del E.-Núm. J02 

Servicio exclusivamente de fllrlas y mercados de ComellÍl.na. 
a Sala.s, ~ Grado Ji ~ o'viedo, provincia, dll ()viedo ' (e:pedieÍl~ 
te ;1;1111Il~ro 8,045 j, a don SlltglO GoI1zález Grana, en cuyas 
c<)ndicfobe.s de adjud~cación ' figu,!-an, et).tre otras, las s~guientes: 

Itinerario.-El itinerario entre CorIl~llana y Sal~, 4~ ¡lUe
ve kilómetros de longitud, pasará por Vjll¡¡'zón; e~ de Com~p.a
na a Grado, de 12 kilómetros de longitud, pasará por C~tiello 
y Cabruñana, y el de Cornellana a Oviedo, de 3,7 'ltilómetros' 
de longitud, pasará por Cas.tiello, Cal:>ruñana y Grado, ' COIl 
parada Obligatoria para tomar y dej(l.f viaj~:rQs y encargos ~n 
los puntos cabeceras de línea de cada recorrido. señalados an-
teriormente, y con las s~guientes prOhibiCiones: . 

Solamente podrán conducir viajeros, equtpajes o merca<ie
rlas de propiedad de éstos desde el pun.to origen ~ta la feria 
o mercado que corresponda en el día que se practique el ser
vicio, pudiendO adtnitirlos en su recorrido hacia el lugar en 
que aquéllos se celebren y dejarlos a su rllgreso en los puntos 
de procedencia, quedando, por tanto, terminan.tem~nte I?robil:>i-' 
do realizar tráfico intermedio en cada itinerario. 

~ediciones.-Se realizarán las siguientes expediciones: 
ComelJ.ana a Salas.:' Una de ' ida y vuelta' 'los martes de 

todas las semanas. '. . , '.' 
t!ornell~ a - Grado: Una de ~da y vuelt~ los m~é¡rcoles 'Y 

domingos de todas las' semanas: ' ,'. ' , 
Cornel~ana a Oviedo: Una de ida y vuelta los jueves de to-
~ l.ás "se¡p8.p.as. · . ..,.. ,. . 

;¡¡:, /lo¡r~~q de esta~ et'p~i~.<>n~s 'se fij~á de aCl,l~rdo co,n 
las convemencia.s deol mte,rés pUblICO, prevljl. · aprQbaci6n dé -la 
Jef~t.W'a ~e~onal de .Transportes Terrestres: " . - ' 

Y~cl,l1os.~edarán afectos a la concesión lQs slgl,lien,~es 

v3~ Q~~t,Q,b~~ con c.~paci~~d · p~~a 30 Pla~a.s ' cada ~~. y 
c . c~~o,n Vntca. . .. "'. . . 

Las demáS caracteristicas de estos vehiculQs deberán se¡; co
~wUcad~ ¡¡. l~ Jef.ll:tl,lra I;tegional c¡le Tr¡tnsportes '¡e¡re.stres 
an,t.e!l ,<J,é '~ fe<lhade ln~ugw-il.ción delse.rvicio . . - . 
. Ta.t1fal;.-¡tegirárt las sigUientes tarifas-base : 

.CI~ lín~ca: 0,70 pesetas viaier<rkilómetro (incluidos im-pl,le.st·os) . .... ' . f.· • •. , .... 

... Exceso de eqUipajes, encargos y pa.quetería: 0.105 ,Pesetas 
por cada 10 kilograznos-Iqlón':tet,ro o fraccióil. o ,. " 

,. sbbte la:s tarlJas de viajeros se percibirá. del usarlo el lm
pwt¿ ' del '~gUr,ó QI;>!i~¡¡.tório :~e Vialeros, apl~cándo~ .sQbre la 
tál1fa-base, ~~crement~~a c~n el candn <\e ' CoinCidenCIa. .' 

.CI~ificaclOn.-Este Se.rviclo se clasifica. con respecto al fe-
rro~:rrU: como coincí<;l~te grupo oL ' . .' 

:¡!:i1 virtud ,de ' lo cti~uest<>. en la Or<;len II;\i~i,s~ial de 31 de 
ju).,io ~ lS5a, elCOl),cesionar1o deberá abon¡¡¡r a RENFE y So
cl~~~ .de · ;Ferr'qcáTdles Vasco-AstUÍ'i~na . el canon de ' cdinci<;l~n-
cia ijue corrésponda.-7.203-A. . .' 
. ~Il<lrid, 1.8 d.e nov~~bre de l~68.-EI Director general, ~an-

tlago ,tl.e Cr1.iylles. · .. , , ... . 

R$SOLUCI,olf de la Dirección G~neral d~ Trf}n~
portes Terrestres por la que se Q.ace Público el 
ct;Lmb,io d.e tit,ularidad de la .conce~6n deZ servicló 
·p,ti.bl,ico regular de tran¡;pó'rte de v.iq.jeros por . ca
rre}era ¡mtr e ~lgimia de AlmonaC'id ¡¡ ~staCiÓ1/. 
de, terr6qarril de S~gor.be (TI-80S) . ' : . 

Los «,He¡;~e¡ros de don Jo~1,l.Íll G.l,m.e,no Glmeno» soUclta~ 
ron el cambio de t~tularidad 'a 'su !a.'Vot Q,¡¡! la: conéesi6ndel 
sér,vlcio público ' ~egulár de transllor1;ede viajeros por can:~~~ 
ent¡e .(\lgimia de AlIllOrtacid y estación del fettoC8lTlr de ~ 
gotl:>e (V-805) por ' f8.llecimiento de SU 'titul?or. don Joaqwn 
Glmeno Gimeno, y esta Dirección General, en 'techa 8 de junio 
de 11l:ll'8. acGedió a lo ,solicitadQ, quedando sub.rogados los «He
rederos de don Joaquín Gim,eno Glmeno» en los d,ere~9s y 
obligaciones que corresponden al titular de la concesión. 

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 2'1 del vigente Reglamento de Ordenación de 
los Transportes · MeCánicos ' por Carretera. 

Madrid, 20 de noviembre de 1968.-El Director general, San
tiago de Cruylles.-7.195-A. 

RllSOLVCION de la Dirección Ge.neral de Tran-
1J.wtes Tetre#r.es por la ' qu_e se háce público el 
cambio de tUuldridad de l(l conees.ion del servicio 
pÚ:bÍíco regular 'de' trai-sporte de :viajeros por ca
rretera entre Tremolar-Pinedo" y SÚ playa y Va
lencia (y -?-63). 

Clasificaci6n.-Este .servicio ~ cl!l!si~ca, con ,J:ew.ecto al te
rr~, como cqmciqi>htel;l), · cóIi.Sidern~o. pnconMIí.td. ,;¡;m 
er.~<1~O:-b~se. '. ..".. . .. .. '. ,~- .. ~,\' . ."\ .. 

j 
~d*t1.J<i :<lel :lO ,(\i~~~W. ~ J~jI. ¡q¡¡d!\Il ¡w.~~teci~~qe ~1 ~ 

ulio ' e 1953, e conceSlOnarlO aebera abonar" 8.1 'fenocar:-n- ~ 
canon de coincidencia que corresponda.-7.202-A. . -

,La l:!ocied,a.<l llIerCanW «'rOl;nás Rul;lio, S . ~», &Qlicit(l el 
c~mbiQ de t1!!ulll'l:ldlld a su.faVor 'o.e 'I~ 'con~lW <;lel ' .~c,1o 
p\ltl;llico i~w!l.'r de ·,tratl.sPQtte . q,e vi.aj~os' P9Í" ~tel1i . E\llttt 

¡ Tt!ffit~~w. P.úi~óJ,~ ,!l\! ' pl~Ya YYt1elicla \V 463) .pyr' lec!-
~~~W~%~rif :~~tJa~9 ~á~p11~~~~s1i~L, e;! . '.' .~~ 
lo solicitado, quedando subrog-ada la SO~ied!id ' rtfurc ' 'Ir!. 


